
Solicitaron
85 firmas
operar con
leyfintech

La CNBV informó que
el plazo para entregar su
documentación venció
el pasado miércoles
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cartcra eluniver al com mx

La Comisión Nacional Ban
caria y de Valores CNBV in
formó que al vencerse el pla
zo este 25 de septiembre para
que las empresas tecnologías
financieras interesadas en
operar bajo la denominada
ley fintech entregaran su do
cumentación de registro 85
cumplieron con el trámite
ante el regulador

Según la CNBV 60 empre
sas entregaron documenta
ción para operar como em
presas de medios de pago
electrónicos y 25 de fondeo
colectivo mejor conocido co
mo crowdfunding

La CNBV recuerda a las
personas que realizaban acti
vidades de financiamiento
colectivo o de fondos de pago
electrónico con anterioridad
y que presentaron su solici
tud de autorización ante la
CNBV entiempo y forma po
drán continuar realizando di
chas actividades hasta en
tanto se resuelva su solicitud
Las personas que realizaban
actividades señaladas que no
presentaron su solicitud de
berán abstenerse de conti
nuar realizando dichas acti
vidades o celebrando nuevas
operaciones dijo

A partir del 25 de septiem
bre las empresas que cum
plieron con su registro debe
rán esperar respuesta de la
autoridad para conocer si
cumplen con los requeri
mientos de ley én un plazo
que va de 90 a 180 días

La CNBV agregó que las
personas interesadas en
constituir sociedades de nue
va creación para realizar ac
tividades de instituciones de
tecnología financiera po
drán iniciar su proceso de au
torización ante la CNBV en
cualquier momentoyrealizar
dichas actividades una vez
obtenida la autorización co
rrespondiente
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